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Expte. N° 14.321/13

VISTO:

Las presentes actuaciones que tratan sobre el Concurso Público de Antecedentes y
Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación
Simple para las asignaturas Topografía 1 y Topografía 11 ambas de la carrera de Ingeniería
Civil; y

CONSIDERANDO:

Que el calendario de sustanciación fijado por Resolución N° 234-FI-14, establecía que
el análisis de antecedentes y prueba de oposición se realizaría el día 15 de mayo ppdo., y el
correspondiente sorteo de temas se efectúo 48 horas antes;

Que el día 14 de mayo, se produjo el lamentable fallecimiento del Ing. Gabriel Alberto
Dahbar, quien estaba designado como segundo miembro titular del Jurado que entendería en la
convocatoria;

Que por razones de extrema urgencia, se procedió inmediatamente a convocar al Ing.
Antonio Alejandro Forns, primer miembro suplente del Jurado, y a entregarle la documentación
pertinente a este concurso;

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°._ Convalidar la integración del Jurado que actuó en el Concurso Público de
Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos
con dedicación Simple para las asignaturas Topografía 1 y Topografía 11 ambas de la carrera
de Ingeniería Civil, el día 15 de mayo del corriente año. y que quedara integrado de la siguiente
manera:

TITULARES: Agrim. Francisca del Carmen QUISPE
Agrim. Mario José ABRANTES PEREIRA
Ing. Antonio Alejandro FORNS

SUPLENTES: Ing. Pedro José Valentín ROMAGNOLl
Ing. Eugenio Alejandro BORELLI

ARTICULO 2°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, miembros
del Jurado, postulante y siga por la Dirección General Administrativa Académica al
Departamento Docencia, para su toma de razón y demás efectos.
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